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Quito, D.M., 28 de abril de 2022

Asunto: Validación - Plan Institucional Universidad Técnica de Ambato

 

 

Señor Doctor

Galo Oswaldo Naranjo López

Rector
UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al Oficio Nro. UTA-R-2022-0315-O de 20 de abril 2022, mediante el cual

la Universidad Técnica de Ambato remite el Plan Institucional, a fin de solicitar la

correspondiente validación. En este sentido, me permito informar que luego de la revisión

metodológica efectuada por el ente rector de planificación, se determina que el Plan

Institucional de la entidad que usted representa se encuentra validado metodológicamente.

 

Al respecto, se remite el informe favorable de validación técnica en cumplimiento de lo

establecido en el Art. 24. de la Norma Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de

Planificación Participativa. 

 

Finalmente, se recomienda continuar con la aprobación correspondiente del Plan

Institucional según contempla los artículos 25 y 26 de la Norma Técnica del Sistema

Descentralizado de Planificación Participativa. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Daniel Eduardo Lemus Sares

SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL  

Anexos: 

- 9_informe_favorable_uta_27abr_frv.pdf

Copia: 
Señor Economista

Patricio Ramiro Vásquez Armijos

Director de Planificación y Política Pública
 

Señorita Magíster
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